
	

	
La	Asociación	Comarcal	Gran	Vega	de	Sevilla	

	
INFORMA	

	
 
Que estamos adheridos al proyecto Sevilla Digital, la nueva 
herramienta creada por la Cámara de Comercio de Sevilla dirigida a 
la digitalización y el impulso para el comercio electrónico de los 
comercios de Sevilla y su provincia, y que comenzará su actividad 
como Marketplace el próximo 1 de julio. 
 
Para que nuestros asociados puedan participar en esta nueva 
plataforma la Asociación Comarcal Gran Vega subvencionará la 
cuota fija a los 52 primeros comercios que lo deseen y se adhieran 
al proyecto durante 6 meses, hasta el próximo 1 de enero de 2021.  
 
El beneficiario de la Beca correrá con los costes variables, 
consistentes en una comisión sobre la venta en función del tipo de 
establecimiento: 
 
-Modas y complementos.-    10% 
-Electrónica, libros y juguetes:     3% 
-Informática y mobiliario.-      7% 
-Electrodomésticos.-       3% 
-Bebés.-       10% 
-Mascotas.-        5% 
-Otros (alimentación no perecedera).-  10% 
 
Con esta otra iniciativa la Asociación Comarcal Gran Vega de 
Sevilla abre una nueva posibilidad de presentar los productos de 
nuestra Vega fuera del ámbito comarcal en un momento difícil para 
el sector en toda la provincia de Sevilla.  
 
El objetivo principal del proyecto es apoyar al comercio local, a las 
pymes y los profesionales de Sevilla mediante la digitalización de su 
ecosistema empresarial y la venta online de sus productos, para 
cualquier asociado que esté interesado en ello, para que cualquier 
usuario pueda descubrir la incomparable oferta de nuestros 



	

comercios, pymes y autónomos a través de sus escaparates 
digitales.  
 
Si deseas que tu comercio tenga su propio escaparate digital en 
este Marketplace hecho para el Comercio de Sevilla y su provincia 
puedes inscribirte gratuitamente. 
  

INSCRÍBETE GRATUITAMENTE 

Ponte en contacto con nosotros en el Tfno.: 955  73 00 61 o en el 
correo electrónico: emilio.granvega@gvs.es.   

Y te daremos toda la información que necesitas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

	



	

BASES	PARA	LA	SELECCIÓN	DE	EMPRESAS	BECARIAS	

Los puntos ha tener en cuenta para la selección de empresas 
becarias son: 

1) El número de becas a conceder será de 52 becas. 
 

2) Todos los solicitantes de Becas Gran Vega para Sevilla 
Digital deberán ser asociados de la plataforma “De la Vega a 
tu casa” y disponer de un perfil operativo. 
 

3) Todos los participantes en esta promoción de Becas Gran 
Vega para Sevilla Digital deberán estar  enmarcados en los 
epígrafes (IAE): 64-65-66-861. 

 
4) La selección a las Becas Gran Vega para Sevilla Digital se 

realizará atendiendo a las siguientes criterios: 
 

-Según reparto territorial, que va de la siguiente forma: 
 
 ·Peñaflor:    2 Becas 
 ·Lora del Río:   6 Becas 
 ·Alcolea del Río:  2 Becas 
 ·Vva. Del Río y Minas: 2 Becas 
 ·Tocina:   4 Becas 
 ·Cantillana:  4 Becas 
 ·Villaverde del Río: 4 Becas 
 ·Brenes:   4 Becas 
 ·Alcalá del Río:  4 Becas 
 ·Guillena:   4 Becas 
 ·La Rinconada:        10 Becas 
 ·La Algaba:  6 Becas 
 
-Atendiendo al orden de recepción de solicitud de aquellas 
empresas que estén interesadas en participar de estas becas. 
 
-En el caso de que no se llegara a completar la totalidad de 
becas en un municipio (que tuviera adjudicadas 6 y sólo 
participaran 2 empresas del municipio en cuestión), las  
restantes pasarían a ser repartidas en aquellos otros 
municipios en los que el nº de solicitudes rebasara el nº de 



	

becas adjudicadas. Realizándose el reparto de forma 
proporcional al nº inicialmente asignado a cada localidad. 
  

5) Nunca una entidad solicitante podrá acumular más de una 
beca. 

 
6) El plazo de presentación de solicitudes estará abierto hasta el 

15 de julio. 

 


